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Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Saniflafl Veterinaria

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, .y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa, en 
el ganado lanar del término municipal 
de Langayo, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 11 de agosto de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, ^ de noviembre de 1961., 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña, 
Remiro. i

- , <3.432

Jefaíiira Agronómica

CIRCULAR

SOBRE CENSO PROVINCIAL DE EMPRESAS AUXI

LIARES AGRARIAS, QUE COOPERAN A LA' PRO- 
DÚCCIQN AGRICOLA, MEDIANTE CESION DE 

MAQUINARIA O PRESTACION DE SERVICIOS 

PROPIOS DE LAS EXPLOTACIONES RURALES, 

CUALQUIERA SEA LA FORMA DEL CONTRATO

AL EFECTO

Para la formación del primer Censo 
Agrario de España, dispuesto por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno del 6 de 
septiembre de 1961, publicado en eVBoletín 
Oficial del Estado número 222 del 16 si- 
gi|ieníe, es indispensable la colaboración 
del Ministerio de Agricultura con' el Insti
tuto Nacional Estadístico, según preconiza

el artículo l.° de expresado Decreto. A tal 
fin, esta Jefatura,- en cumplimiento de 
Orden de la Dirección General de Agri
cultura dada a través de su sección Í.^ 
«Estadística Agrícola», fecha 23 de octu
bre último,'precisa (para la confección, en 
el más breve plazo factible, del censo pro
vincial correspondiente,^ y subsiguiente 
conocimiento de la Superioridad íntcre- 

i sadá por el mismo) la. localización de las
Empresas Auxiliares Agrarias que radi
quen en la provincia y cuyas actividades 
se clasifiquen en los siguientes tipos:

A ) Prestación de maquinaria (cosecha
doras, aventadoras, trilladoras, tractores, 
aperos de labranza, empacadoras, corta
forrajes, etc., etc.); y .

B ) Tratamientos agrícolas contra pla
gas del campo mediante aplicación de 
insecticidas, fungicidas, etc.
f En consecuencia, todas las empresas de 
referencia, dentro del plazo que vencerá 
el próximo 30 de noviembre actual, debe
rán facilitar á esta jefatura Agronómica, 
en oportuno escrito, los datos que a conti
nuación se especifican;
' l.° Nombre de empresario.

2 .® Denominación de la Empresa Au
xiliar Agraria. * ,

3 .° Actividad a que se dedica; y
4 .° Dirección (calle, número, Munici

pio)- , .
Lo que se hace público para conocimien

to y exacto cumplimiento de todas las 
Empresas Auxiliares Agrícolas de la pro
vincia; debiendo, los señores alcáldes y 
jefes de Hermandades Sindicales de Labra
dores y'Ganaderos, conceder la mayor 
publicidad a la presente circular por celosa 
aplicación de los medios acostumbrados 
para taj finalidad. '

Valladolid,.6 de noviembre de 1961.—El - 
ingeniero jefe, Eúsebio-Alonso-Lasheras. 

L ■ 3.423

Gomisaría de Aguas dei üiiero

ANUNCIO

Don Angel García Maté, vecino de Ca
bezón (Valladolid), solicita del ilustrísimo 
señor comisario jefe de Aguas del Duero, 
la concesión de un aprovechamiento de 12 
litros de agua por segundo del río Pisuer
ga, en término municipal de Cabezón (Va
lladolid), con destino al riego de una finca 
de su. propiedad; así como la ocupación 
de,los terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto, 
son las siguientes:

Toma.—La toma se hace directamente 
del río mediante una tubería que va al 
grupo moto-bomba, situado sobre una 
bancada de hormigón. El grupo será de 
•15 CV. y de él parte la tubería de distribu
ción. ' -

■ i

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 16 del 
Real Decrcto<Ley de 7 de enero de 1927,. 
a fin de que en el plazo de -treinta (30)'días . 
naturales, contados a partir, de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que se consideren perju
dicados con las obras reseñadas; hallán
dose expuestó el proyecto, para su exa
men, durante el mismo péríodo'de tiempo, 
en la. Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 23 de agosto de 1961.—El, 
comisario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez .

3.293-2.693.

MCD 2022-L5



2 13 de noviembre de 1961

Delegaciún Provincial de ;

Convenio Colectivo Sindical 13^61

Visto el Convenio' Colectivo - Sindi
cal acordado entre las empresas y' 

, (trabajadores agrícolas 'de la .locali
dad de Castronuño, de esta.' provin
cia, y .

Resultando : Que con fecha 26 de 
lO'S corrientes, fue .remitido a esta 
Delegación por el delegado pro'Vincial 
de . Sindicatos, eh texto» .del Convenio 
■referido, suscrito el 19 de los 'Corrien
tes por la Comisión deliberante’a tal 
efecto constituida, al que se acompa
ña informe de la Autoridad Sindical 

‘ de 26 del mismo mes.
Considerando: .Que 'esta ^Delegación 

de Trabajo es competente para resol
ver sotare lo acordado por las partes 
en el Convenio Colectivo Sindical, en 
orden a su aprobación o a la declara- 

' ción de la ineficacia total o parcial de 
su texto, con arreglo al artículo 13 
de la Ley 'de 24-4-5'8, en relación con 
los artículos 19 al 22 de la Orden de 
22-7-58,. para la aplicación de dicha 
Ley.

Considerando: Que el Conyenio 
.mencionado se adapta por su conte
nido y forma a to establecido en los 
artículos 11 y 12 de la Ley de 24-4-58, 
y tos preceptos correlativos del Re
glamento de 22-7-58, por lo que pro^ 
-oede su aprobación, debiendo publi-, 
carse el texito del Conveni(^ y de la 
presente Resolución 'en, el “Boietín 
Oficial” de la provincia, en 'Cumpli
miento' de lo que se determina en los 
artículos 16 y 25 de la Ley y Regla- 
mentO' citados.

Considerando: Que de los términos 
de la cláusula especial del texto del 
Convenio', se deduce que las estipu
laciones contenidas en eh mismo no 
suponen repercusión en el alza 'de los 
precips.

Vistas las .disposiciones legales ci
tadas y demás .de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo, '

Resuelve 1.® Aprobar el texto del 
Convento' Coléctivo Sindical Agrícola 
de la localidad de Castronuño, de es
ta provincia. ■

2 .0 Disponer la publicación de esta 
Resolución en el “Boletín 0fic.ial” de 
esta provincia, una vez que sea firme.

3 .0 Contra la presente Resolución 
podrá interponerse recurso de alzada 
en la fórma preceptuada en el ar
tículo 23 'de la Orden de 22-7-58.

Valladolid, Veinitinueve ■ de julio de 
mil noveciéntos sesenta y .uno—^E1 
delegado de Trabajo, .Pelayo Goozá- 
.lez de Lena.

Texto del Convenio

1 .0 Am'bito del Convenio.—Se regi
rán p'or este Convenio, los trabajos 
agrícolas que se lleven á cataO’ en el 
téimiho 'municipal de Castronuñó', y 
Iqs que las 'empresas residentes en es
tá localidad lleven a efecto eñ térmi
nos Ihnítrofes' utilizando' trabajadores 
do'miciliados en Castronuño. ' '
■ 2.0 Clasificación de los trabajado
res.—>Los trabajadores, por su perma
nencia al servicio de la empresa, se 
clasifican en eventuales, fijos y de ñe- 

' colección. .
'Se consideran .eventuales los tra

bajadores contratados expresamente 
P'ara una lab'or o. tiempo' determi
nados.

Se consideran fijos tos trabajadores 
no concretadós.- en las condiciones, se
ñaladas para los eventuales. Se con
siderarán también fijos, a efeabos ■eco- 
•nómioos, los trabajadores contratados 
por término 'superior a, nueve meses.

Se 'Consideran 'de recolección' los 
trabajadores, contratad os expre-, 
samente para la de cereales .y legu
minosas, 'estos trabajadores n'O perde
rán su condició’n 'de fijos o eventua
les, po'r el .hecho de realizar tos tra
bajos de recolección y 'percibir 'Su soh 
dada.

3 .° Jornada de trabajo.—La dura
ción de .la jomada 'de trabajo efectivo, 
durante tO'do el año, será de ocho' ho
ras, salvo la .época de recolección en 
que se trabajará la jornada tradi
cional.

4 .® Descanso dominical.—.Será otali- _ 
gatorio el 'descanso' 'dominical y el de . 
los dia'S festivos, salvo si durante la 

. épO'ca de recolección se autorizase 
otra cosa por las autoridades eclesiás
ticas .y laborales. Sin embargo aun. 
durante la' recolección se descansará 
abligatoriamente tos días 29 dej’unio, 
18 y 25 de julio y 15 de agosto. En 
todo tiemp'O durante tos domingos y 
idías festivos se realizarán los traba
jos indispensables para la atención 
del ganado. .

Lost'Obreros fijos tendrán derecho 
a percibir el salario dominical y el 
correspon diente a los. 'días festivos. 
Los eventuales y de recolección .per
cibirán 'Solamente el salario corres- 
pohdiente al ¡día trabajado, pues en. 
él va incluida.' la parte correspondien
te al descanso dominical.

5 .0 Retribuciones.— Los trabajado
res fijO'S percibirán un jornal mínimo 
de 40 pesetas diarias. Esta retribución 
co'rresponde 'a un 'Salario' hora de 6,31 
pesetas.

Los trabajadores eventuales perci
birán un salario ■de 5 pesetas por ca

da. hora trabajada, entendiéndose que ^ 
en, dicho, salario- ■se 'encuentra inclui
da la parte correspondiente -al sala- j 
río dominical, retribución por días 
festivos, gratificacio-ne'S y vacaciones.

Los trabajadores, de recolección de
jarán de percibir el salario que vi-, 
nieran percibiendo como fijos o .even
tuales y percibirán el de 130 pesetas 
'diarias durante el tiempo 'que dure 
la recolección; 'esta cantidad .corres- 

■ ponde a un salario hora de' 10,83 pe
setas.

6 ..° Réndimientos .■—Teniendo e n ■ 
cuenta la variación de da calidad de 
las tierras, de su distancia, de los me
dios de trabaj'O e incluso, de tos con
diciones meteoroló^cas, se hace cons
tar que' resulta imposihlé la determi
nación de rendimientos mínimos.

. 7.° Absorción de beneficios.—^Los. 
;6eneficios que concede este Convenio 
servirán para absorber cualquier au- 

, mentó que . se 'conceda con carácter 
general .y también tos incrementos 
que se produzcan- en tos cuotas de Se
guridad Social y, ' Montepíos.

•8 ® Vigencia, del Convenio.—Este 
Convenio entrará en vigpr el día 1 del 
me-s 'Siguiente" al 'de su publicación 
en el -“Boletín Oficial” de la provin
cia, pero se pacta su carácter retroac
tivo con respecto, a las condicion'es 
■'económicas que se aplican a partir 
del día 1 de julio corriente. • •

Tendrá vigencia hasta el día 30 'de 
junio de 1962, prorrogándose tácita
mente de año en año,'si no fuera de- 
numciado por alguna de las partes 
con tres■ meses de- antelación.

9. ® Rescisión.— Este Convenio e^ 
- considerará rescindido en caso' de pu- 

■ blicarse 'disposiciones ,más beneficio
sas para tos trabajádores, y suspen
dido si 'Se produjera una calamidad 
de tal género qué dé lugar a la con
cesión de moratoria en las Contribu- , 
ciones .del Estado. .

10. Seguridad Sociat.—Las mejo
ras .económicas, que contiene este 
Convento' no .repercutirán en la coti
zación por Seguros Sociales y Mon
tepío. '

11. Vigilancia y cumplimiento.— , 
La vigilancia del Convenio se lleva
rá a cataO' por pi Cabildo de la Her 
mandad Sindica.! Lo'Ca'l de Labradores 
y Ganaderos de .Castronuño, que en 
término de cinco días resolverá t-o- 
das las reclamaciones sobre su inter
pretación, Esto no estorbará él ejer
cicio de tos acciones individuales an
te la Magistratura de Trabajo.

.12 . Precios.—fEas condiciones pac
tadas no repercutiráñ en los precios 
ddflos’'próducíos á'^ícolas..

1 -.uncir dej 2.905
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MBI1I[I?SI

ALDEA DE . gAN MIGUEL
AprobaciO' por este Ayuntamiento 

un -expediente de habilitación y 'de 
suplemento, de crédito, con cargo del 
superávit>del ejercicio anterior y pdj e^stfeOnObde octubre de 1961,
ra habilitar, y supiementar partida#'-' 
del presupuesto' del añO' actual, se en
cuentra expuesto al público, por quin
ce .'días, ’ al objeto de oír . reclamé- 
cienes. , 'h. 

^&^^'^®^ .'^^ ^i^^^’ 24 de. octubre
.1961*^—^Ei 'alcalde,' Antonio Aldea.

_ 3.259-2'694

Aprobado por la Junta' vecinal el 
presupuesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio de 1962, estárá de ma
nifiesto al público, ,en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio -de ■ 
quince días hábiles, durante cuyo pla
zo podrán, ser presentadas' contra el 
mismo, en dicha dependencia, las re
clamaciones que los interesados .esti
men convehientes, dirigidas' al ilus
trísimo señor delegado de Hacienda 
de esta' provincia, con arreglo' a los 
artículos 682 y siguientes de la Ley -^ 
refundida de Ré^nien Local. 

./j^^iii^ldedl^fr^i^d-e octubre de 1961.—- 
,''fei'^'aleaIde'Mileíble).

3.256-2.695

h ALDEALBAR
Se' hallan.expuesitos al público, en 

la Secretaría de 'esta Entidad, a efec
tos de reclamación^, por espacio' de 
ocho días; Ilos documentos cobrato- 
rios de rústica para el próximo' año 
de W62. - ' . ' '

Aldealbar, 20 de octubre- de 1961.— 
.^^l-alcalde''Tíl^gib le).

3.257—2.696 '

3
0ASTRÔB0L

Aprobado el presupuesto munici- 
pal .ordinario, para el ejercicio' d^"
1962,/ estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiedr. 
to, por espacio de quince días, para 
su examen y reclamaciones que pro» 
■ceda,, a tenor de lo dispuesto en ei. 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Asimismo- se hallan de manifiesto', 
en dicha Secretaría, los documentos 
cobratorias siguientes, a efectO'S de 
examen y reclamaciones si procede':

Lista cobratoria de la contribución 
urbana, para el ejercicio de 1962.

■Lista cobratoria de la contribución 
• rústica, igual ejercicio.

Lista cobratoria del valor de pa^-^l'.
tos de las praderas de este munici 
pio, para .el corriente ejercicio' 
1961; todo ello por' el término 
'OCho días.

El' alcaide, Justino Redondo.
3.262-2.697

GASTROtóEVO DE ESQUE VA
En la .-Secretaría -de este Ayunta-^, 

miento, y 'durante los plazos que se. 
indican, se hallan expuestos al púbÍi-., 
CO los dO'Cumentos. cobratorios para él 
año' 1962 que'a continuación se relá-. 
cionan: : - ■/ •

Lista cobratoria de la contribución 
rústica, por ocho días.

Lista ,cobratoria 'de la contribución 
urbana, por ocho días.

Lista cobratoria del arbitrio muni
cipal sobre la riqueza rústica, por 
quince días. ■

Lista 'Cobratoria 'del arbitrio muni-' 
cipa! sobre la riqueza urbana, por 
quince días. .I j

Castronuevo de Esgueva, 16 de oc-s 
. j,¡^fere-,/de 406d- 
Vt^uiz.. .

^E1 alcalde, 'Victorino,-

3.238-2.698

y.-4^ .CISTERNIGA
Aprobado por la Corporación muni

cipal el proyecto' del presupueslO' ex
traordinario, formado para atender al 
pago de la instalación del servicio te
lefónico, apertura de la calle Jesús 
Aramburu, desagüe de viviendas y de 
terrenos adquiridos para las mismas, 
■se encuentra de manifiesto' al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, con 
arreglo-a lo,dispuesto'en el caso 2.° 
del artículo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Loóal, durante ^cuyo plazo 
puede ser examinado y formular las 
reclamaciones que estimen, conve
nientes.

- L^Ôfsterniga, .;23 de octubre de 1961. 
El alcalde, Baítasa-r Hernando.

3.252-2.699

- ' COGEÇÈS DEL MONTE

Se hallan expuestos al público,, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamaciones, los si
guientes documentos cobratorios pa
ra el ejercicio de 1962:

Listas de Iq contribución rústica, 
por diez días.

Lista'S de la contribución urbana, 
P'or ocho días.

.Cogeces 'del- .Monte, 19 de octubre 
de 1961.—EÍ alcalde, Alfonso Esteban.

' G 3.255-2.700.

’- -’CUBILLAS DE SANTA MARTA
Instruido expediente de suplemen

to' de crédito dentro del presupuesto' 
ordinario en vigor, queda -expuesto 
al público, durante quince días, a efec
tos de examen y reclamaciones.

'Cutairias‘de Santa Marta, 21 de octu- 
''bre de 1961/-VJE'1 alcalde, Prudencio 
' Mínguez. '

2.253-2.701

. CUBILLAS DE SANTA MARTA
Instruido expediente 'de suplemen

to de crédito- dentro' dei presupuesto 
extraordinario para la construcción 
de la Escuela de Vegalatorre, queda'’ 
expuesto al público, durante- el pla
zo de quince días, a efectos de- exa
men y reclamaciones.

Cubilé de Santa Marta, 21 de qc- 
i^ttúbre de 1961.-^E1 alcalde, Prudencio- 

Mínguez. -

3.253-2.702

< FUENTE OLMEDO
En la Secretaría de este Ayunta

miento se hallan expuestos al públi
co, para su examen y reclamaciones, 
los documentos cobratorios para el 
ejercicio de 1.962 que a continuación 
se detallan, y por el plazo 
bien se indica:

Listas oobratorias de la 
ción urbana, por ocho' días.

Listas cobratorias de la 
ción rústica, por ocho días.

que tam-

contribu-

contribu-

Listas, oobratorias del arbitrio mu
nicipal sobre urbana, por ocho días.

Listas cobratorias del arbi.trio mu
nicipal sobre rústica, por ocho días. 

Fuente
1961.—^EÍ

Olmedo, 20 de octubre de 
alcalde (ilegible).

3.236-2.703.

.> -MARZALES

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal’ ordinario pa
ra el eiercicio de 1962, estará de ma- 
niiñesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y
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13 de noviembre de 1961

como correspoindie, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de 'Régime!^ Local.

■ Îlarzales, ^^. ne octubre de 1961.— 
y ' ËI alcalde, Ferhando Salgado.
i 3.398-2.704

• ' QUINTAMLLÀ DE QNESIMO 

Instruido cl expediente de suplemento 
de crédito número 2 del año actual, sin 
transferencia, para atender al pagó inapla
zable de varios conceptos, queda expuesto 

. al público, por espacio de quince días, en 
la Secretaría municipal, a efectos de exa
men y reclamaciones.

S - Quintanilla de .Onésimo, 6 de noviembre > 
5 níe 1961.-E1 alcalde, E. García:
:t 3.424-2.705

"*ílÍiIBtíí^ 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de primera instancia del dis
trito número uno y accidentalmenté de 
éste del número dos de Valladolid y su 
partido, .
Hagó saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo bajo el númerp 193 
de 1961, de que se hará mención, en el 
cual se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, ' 
a diez dé octubre de mil novecientos 
sesenta y uno.—El ilustrísimo señor don 
José María Alvarez Terrón, accidentalrrien- 
te magistrado, jueZ de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciudad 
y su partido; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, don Ildefon
so Zarzuela González, representado por el 
procurador don José Menéndez Sánchez 
y dirigido por el letrado schor Escu
dero, y de la otra, como demandado, 
don Angel Rodríguez Estrade, mayor de 
edad y^ vecino de Madrid, éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía,, 
sobre pago de cantidades; y .
' Fallo: Que dcbo,mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Angel Rodríguéz 
Estrade, y con ello’completo pago al actor 
de la cantidad de ocho mil trescientas 
sesenta con veinticinco pesetas de princi
pal, noventa y nueve con cincuenta, pese
tas de gastos, de protesto y los intereses 

legales de dichas sumas, condenando a 
referido demandado.al total pago de las 
costas delproccdimiento. Notifíqueselc esta 
sentencia, publicándose. su encabezamiento 
y parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a m^enos que se solicite 
su notificación personal dentro dé tercero 
día.—Así por esta mi.sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Alvarez. 
Rúbricado ».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía don 
Angel Rodríguez Estrade, expido el pre
sente.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
oétubre d.e mil novecientos sesenta y unO. 
Jo,sé I^aría-Alvarhzi Terrón.—El secretario, 
Angel Mingo. ?

: 3.356-2.706

' MEDINA DE RIOSECO

EDICTO

Don Luis ,María Martín Miguel, juez co
marcal de Medina de Ríoseco, en fun
ciones de instrucción por licencia del 
titular.

Por el presente, que se expide en méri
tos del sumario número 72 de 1961, por 
lesiones, procedimiento, de urgencia, se 
cita y llama por el presente a don Guy 
Angel Destruhaut. de 56 años de edad, 
vecino de Mimizan Plage (Landes), Fran
cia, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado en. término de diez días, para 
ser reconocido por el teñoV médico fo
rense y ser dado de alta en su caso, 
bajo apercibinliento de que de no com
parecer se le tendrá por curado. Al mis
mo tiempo se le Ofrece el procedimiento, 
por medio del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Medina de RíoseoO, a treinta 
y uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. —Luis María Marlín Mi
guel.—El secretario, José Antonio López 
y López. '

. 5.564

OLMEDO’
EDICTO

Don Luis Manuel López Mora, juez de 
instrucción de Olmedo y su partido.-

, En resolución dictada con esta fecha 
en la pieza de responsabilidad civil, del 
sumario 55 de 1959, sobre robo, contra 
Lucas Casado Cela, ha acordado sacar 
en pública subasta, por segunda vez, con 
rebaja del 25 por 100 del avalúo, por 
término de ocho días, una moto embar
gada al procesado antes nombrado, de 
las siguientes características: marca 
«Lube», matrícula VA-12.155, cuya moto 
se encuentra depositada en el Juzgado 

de instrucción número uno ’ dé Vaík do 
lid, en el que se celebrará simultánea.- 
mente esta segunda, subasta, encontrán
dose La referida moto a ,disposición deí 
Juzgado déinstrucción de Olmedo, y ha 
sido justipreciada' en la cantidad de cin
co mil pesetas; la referida subasta se 
celebrará en este Juzgado de instrucción 
y en el del número uno de Valladolid, de 
igual clase, ocho días hábiles después 
de la publicación de este edicto en el 
«Bólclín Oficial» de ésta provincia, ha
ciéndose saber que los títulos de propie
dad del vehículo se encuentran unidos 
en la pieza de responsabilidad civil, a 
disposici0n.de quien pudiera iníéresarle, 
entendiéndose por fales títulos la docu
mentación del vehículo; se advierte a los 
licitadores que intenten tomar parte en 
la subasta que deberán consignar previa
mente el diez por ciento del valor asig
nado como tipo para esta subasta, en ¡a 
mesa del Juzgado o en' establecimiento 
destinado al efecto, previamente, sin 
cuyo requisito,no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de 
subasta. *

Dado en Olmeí^^ a siete de noviembre 
de miLflOvé‘éíentos sesenta y uno.—Luis 
ManáeL^ép*éz' Mora.-^El secretario 
(ilegible). ' ■

5.428—2.707

ÂNDNHBÎÎM

HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DÉ LABRADORES Y GANADEROS 

DE COGECES DE ISCAR

EDICTO ■

Hago sabér: Que por la presente se 
convoca a todos los interesados en el 
aprovechamiento de aguas de los arroyos 
del «Henar» y «Cantalavacía», a Junta 
General, que tendrá lugar el próximo 
día 25 del actual, a las once en primera 
convocatoria y a las doce en segunda, 
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA.

l .° Lectura y aprobación del acta de" la 
sesión anterior.

2 .° Aprobación definitiva, si procede,, 
de los proyectos de. Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de Riegos.

3 .° Ruegos, y preguntas. .
Cogeces de Iscar, 5 de noviembre de 

1961.—El jefe de la Hermandad, Maximi
liano Sáez.

3.455—2.708

VADEAD OLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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